
 

 

 
NÚMERO      167  /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000067/2018 
    

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIOS DE SOPORTE, DESARROLLO Y 
MANTENIMIENTO DEL  SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y DATOS ABIERTOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, 
Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación,  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIOS DE SOPORTE, DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DEL  SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA Y DATOS ABIERTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de 
licitación asciende a 1.292.330,82 - €, IVA incluido.     

Motivación de la necesidad del contrato: 
En el ámbito de los Sistemas de Información Geográfica, la Agencia aporta soluciones para ofrecer los servicios que la 
Comunidad de Madrid demanda: 

• Centralización de datos geográficos y datos asociados procedentes de las Consejerías de la Comunidad de Madrid 
productoras de información territorial y de otras fuentes externas. 

• Difusión de información geográfica. 
• Implantación de componentes territoriales en aplicaciones sectoriales. 
• Soporte a la Infraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad de Madrid (IDEM): sistema informático integrado 

por un conjunto de recursos (catálogos, servidores, programas, aplicaciones, páginas web,…) que permite el 
acceso y la gestión de conjuntos de datos y servicios geográficos. 

Para realizar de forma eficiente dicho cometido, la Agencia cuenta con una plataforma que incluye tanto componentes 
comerciales, como desarrollos a medida basados en los estándares abiertos e interoperables del Open Geospatial 
Consortium (OGC) más utilizados en el marco de las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE). 
Por otra parte la Agencia está inmersa en un proyecto para proveer la plataforma y servicios que configurarán el Portal de 
Datos Abiertos de la Comunidad de Madrid compuesta por un Catálogo de Datos Abiertos, y una Web de difusión y 
participación, una plataforma de Extracción, Transformación y Publicación y herramientas de visualización. 
Teniendo en cuenta que persiste la necesidad de dar cobertura a los servicios de soporte, desarrollo y mantenimiento del 
Sistema de Información Geográfica, incorporando además aquellos relativos a la iniciativa de Datos Abiertos, y con el fin de 
garantizar la prestación de los mismos, es necesario acudir a su contratación para cumplir los siguientes objetivos: 

• Prestar un servicio centralizado de Soporte, Desarrollo y Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica y 
Datos Abiertos. 

• Asegurar la constante evolución y disponibilidad de las soluciones requeridas por los Centros Directivos. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia proporcionar 
el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de 
abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 

 
Fdo.: Blas Labrador Román 
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